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El ordinal o del Art.· 681 del COdigo de 
Comércio,. literalmente dice: •La can1idad 
librada que se expresará por palabras y gua· 
rismos; ambos manuscritos, sin raspaduras 
o enmiendas, designando, a la vez, la espe· 
cie de la moneda•. 

Sin más a que hacer referencia, soy de 
usted 

Atento y S. S. 
Emilio Pereira A., · 

Preside11le del Tribuaal de Cuettlu. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 tl!ri 

Oiez mañana próximo cuatro de Ma1zo1 1ubasta
ráse ftnc:a rúitica ubicada Comarca Ciatepe, juris
dicción Santa Lucía este Departamento, contiene 
ciento veinte manzanas, totalmente empastadas y 
limitada así: Oriente, Rubc!n Martlae:i, Cayet411o 
Alnn:z.o y Camino a El Pedregal; Occidente, Carlo
ta Castel Ión de Soto; Norte, l'eUpe y Simedn Ouz
mán; y camino a Cerro Colorado y Sur, Cruencla 
Valle, Ramón Barquero y Ofelia Mendoza. 

Avalúo~ Un mil córdoha1. 
Ejecuta' Carlota Caste!lón de Soto a Lorenzo 

Castellón. 
Oy~nse posturas término legal.. 
Juzgado Local Civil, Boaco, velntlséi1 de Febre

ro de mil novecientoa cincuenta y siete. -Juan Ra-
món Calero, Srio. 3 2 

N9 llt28 · 
Once de Ja maftana c:atorct. Marzo próx¡mo, re

mataránse este Juzgado,.derech011itigiosos demanda 
ordinaria promovida por DanUo .Pt\endoza contra 
francisca Mendoza elle Juzgado Distrito por treo 
míl quin!en!Ot córdoba•. 

Eiecución Oregoria Oonzátez como cesionaria de 
Francisca Mendoza, contra Danilo Mendoza. pagó 
costa~ 

Venta al martillo. 
Oyense posturas legales. ·. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, veintllrés Fe

brero de mil novecientos cincuenta y tiete.-S. Al
manza.-juan Ramón Calero, Srio. 

Ea conforme. Boaco, veintitrés Febrero mil no
vecientos. cincuenta y :siete.:=...Ju.an ~amón Calerot 
Srlo. 3 2: 

No. 11162 
Diez mailana, cinco marzo entrante, focal despa· 

cho, venderase a1 martillo, camión c~tro toneladas, 
O.M.C., ocho cilindros. 

Ejecución: Teodora de Amaya contra Enrique 
Conrado V~dQ. 

Oyense posturas. 
Juzgano Civil Distrito. Jlnolepe, veinticinco fe

brero mil noveciantos cincucntiaiete.-V. Román.
Lconidas Sánchez, Srio~ 

1 

1119't ~chenta varas. <:s.ntiene: ca1a habitac.i6n, 1>1j{ .. 
za, ocho varas larg~,•1ete ancho, paredes tabla, ma~ 
deras rollizas, pilo natural y diver101 frutales. Va-. 
Jorada quinientos córdobas. · 

Quien preleada derecho opóngase término legal. 
Juzgado Distrito para lo Civil. Boaco, Febrero 

doce mil novecientos cincuenta y aicte.-E~ Sotoma· 
yor V.-J. Guzmán O., Srio. 

32 

Ny 10983 

Marcetina Talavera de Tercero solicita Titulo Su· 
plttorio de te:rre.uo sito en coml.rca El Sitio dentro 
estos linderos: oriente, terreao de ta solicitante; po
niente, María Torres; norte. hacienda El Llano; sllr 
María Torres y Aurora A.lguera, camino enmedio. 

1 

Quien créa~e. con de~ec:~o, opóngase término ley~ 
Juzgado C1v1l de D1str1to~ Granada, veinti-cinto 

Febrero mi1 nov«ientos cincuenla y siete. fernan ... 
do Cuadra L.- fdmundó Matus, Srio. 

32 

N9 10282 
Juan Lanzui ~licita t(tu1o supletorio lote cin

cuenta manzanas terreno en La BreHera•. cata ha
bitación dentro, lhnilado: oriente, Luis Ubeda; oc. 
e::ldente" Dolores Ubeda; norte, Laureano jarquln; 
1ur1 Rosendo Rodtíguez:. Doscientos córdobas. Par• 
tlcipación Sindico Municipal. : _ 

Opóngase lcgahn~nte. 
juzgado !-o,a!_S~n Rafael del Norte, once de f .. 

bre-ro de mil novecieñtos cincuenta y siete~-fn· 
mendado.-once vale.-0. Gutiérrez. 

32 

N9 10981 
·Valentina,·Rivera1 10\icita títuto.,aupletorio cata y · 

1olar calle reat enmedio, limll&dor. norte, Celestino 
Ube.da; sur, la d.e JuHa T.oruño: oriente, la miama; 
occidente. con Carmen lJheda. 

Opóngase l•g•lmente. Patli~ipación Sindico Mw 
nicipa.I. Doscientos córdobas, sin opo1íción nlnguna. 

San Qafael del Norte, once de- febrero de mil no· , 
vecientos cincuenta y siete.-0. Outiérrez. 

32 

.N9 !C9SQ 
Santiago Alvarcz y Margarita Barbosa solicltan 

título supletorio solar y casa cantón San Juan esta 
ciudad; mide y linda: oriente y poniente dieciocho 
varas cada \ado~ con Esmeralda Rivas y con testa .. 
mt;nt!'rf,!l de Asunción Torres, calle; norte y sur, 
veintitres varaa cada lado, 'Con Jgnacio Castlllo y 
con Maria Josefa Castillo. 

EstimanJo doscientos córdobas. Oyense. opos-iclo· . 
nes. ~ -

Dado Juzgado Local CiviL Nandaime, d<>oc de 
F~brero de mn novecientos cincuentislete.-Aifredo 
Sitnditto C., Srio. 

.·:e:1 infrascrito Secretario hace. constar que la pro .. 
ptedad a que aJadca las presente! diligencla.s de 
Titulo Supletorio es de menor cuantía.-- Alfredo 
Sandino C., Srio. 

3 2 

T.TULOS SUPLETORIOS N9 10978 
No. IlllOO André• R!varCenteno CH!ellón solicita Tl!ulo 

Victorí!l Ramo11 vfuda ·de ·otaz;sot~ita Título Su- ~ple!cr~~ predio rústico_ en sUJo Cuaj iniquil esta 
-pfeto-rio finca rústica, sita PotreriUos, jurisdicción 1uri~d1-cc1.on, como._o<:ho manzanas superticialH, Un~ 
Teustepe, compuesta más de u~a manzana lerreuo dante: onente, Téodoro Salinas; occidente y norts; 
ptopio-. forma trap~cio itregularJ limitada; orientet francisco Ruiz; Sur, OHberto Moreno~ 
Juan Marenco, mlde eíento aesenticnatro ttarat; po.. Oposición término legal. 
n~~nt:, solarea y _c~sas Leoca~io,,Dla~, .. Javie:r ~Í!l, Juzgado Locar la Trrnidad doce de Febrero-de 
Stmeon Díaz, ca-11nno en~«:_d10 -ean u.Jumo, <:tento mil novecfe.qtos cincuenta y slete.-Amadeo Pineda 
~benta. vanas; norte, poseston Eacarn•~fón -Ramos,. C.-0.. Tórrez- ~ Sria~ 
c1ncuenta varas; 1ur, s!llar-_1 caca .E11.c:ar_na~fóa Ra .... _} • l 2 
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MARCAS OE FABRICA · Oycuie opoolcl®o• t6rmluo legal. . 
N9 10986 · Mlnl•teiio de f!conomfa. Mana¡¡¡ut, D.N., v•látl-

1..•boraloir•• Sautcr S.A., de la cludád de Oinebro,. nueve d" En•ro de mil novecientos cincuenta y •I•· 
S11i••. met!lanle •p<Xlcra<io Henry C•l<fen-Pall•i•, le.-NoelJ«u B., Oflclai Ma7or. · 3 2 
Afti!rJte d-e Marcas de Fábrica y Patente!f de laven- • - · · ...... 
clón de uic dQmtc:.Hlo, :1·J1i(.lta rc-gistro esla Marca N9 10991 
de fábrica'/ Comeroio: · t.abDrltolre• S..uler S. A., de la dudod de Olne· 

SAUTERGYL bu, Suiza, mediante apod...,do"Henry Catdcra-P•· 
l!aia, A¡¡:cn~ de Marcas de Fábrica y Patentes de In· 
ven~ióa, de ••le domi<Uio. solicito rq¡lslro .. ta Pa.ra~ Produc.tos farm1:c:éuticos, Chite 91 {Produc-

tos medi<:inalea y farmacl!utko~.) - . 
Oyeitse op0$iC.íones término leglil. 
Jlf\ínl•terio dt E.~on.omf1. Man•gua, O. N.t v~JnU

nu~\'C d~ Enero-de mU n-ovecicntoJ dni::ucnta y sii:-t~. 
-Nocl Jerei B., Oficial Mayor. 

l 2 

Nc;o 109S7 
Labor~toires $11.uter S.A.., de fa ciud4d de Oia:cbra., 

Soiu, mediante 11poderado Henry Galder"--P11Jais1 

Agtnti:: de M11c•s d= fábric.a y ?at~ntes de lnven
tión, de este domiciHo, 10:\icit& rcghitro e•ta Maaca 
de f:ibric• y c<smerefo: 

SAUTER 
Para: Producto• farmac-éutlcui, medicinalct, quf

mif;;o-f.armacénth;:oSt dictéti.o-meai~inatcs~ emplas
to• higiénicos y demás prMucto• de I• Clue 9, 
(Produ<to• modidnales y larma<éutioos). 

Oyente oposic:ioncs tétmino 1egaL 
Afinittcrio de Ei::cinomia~ Mana g1.1a, D. N... vt?in

Unucvc de Enero de mil nove.:h:ntos .;intuc~_ta y 
•lete.-Noel Jrrez B .. Olicial M"yor. 

No 11J98B · 
laboratolr•• S•uter S. A, de la ciuuad de O!nc· 

hr.11 Suh:.a, mediante apo-d"'ad-o Henry Caldera
P•llaiat Agente de M•reas de fábtlca y P•tetitc' de 
Inven~ión. de ~ste dornfctlío, soU;;ita registro ctta 
Mate• de Fábric• y Comercio: 

IN TOSAN 
p.,., Prod!!cln• f4rmaoéulkos, (Clase 9); ProduC• 

to• mtdh.jnalet y f•Tm•eéut~os. 
Oyensc opo•ic.ion<S: término 1Cg$\. 
Mi.nisttrio de Eco.nom!a. M1na-gui1 D.N., vefntl

nucve de Enero de mil novecientos clncuertta y sic· 
w.-Noel Jc1ez B., OllCí•l Mayor. 

l2 

N¡> 1C989 
L•boratoircs S..utcr s. A., d• I• ciudad de Gine

bra, Suizo, mt:dlante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llal., A¡¡ente de Mateaa de fábric• y Patentes d• 
ln~enclón de e1te <h>ml<!llo, solicita registro ••t. 
Marc:a de fábrica y Com~rci:o: 

SALITINE 
Para~ PtoductQf fai-mac:tuiic.oa, etas" 9. (Prod~c:

!o• Mediciualca y farmacéutico•) 
Oytnsc opo1tfcione1 létmíno 'c:gal. 
Minltterlo de f!conomf•. Man1gu., O. N., ve!qll-· 

nueve de Et1erO de mH novec:ientrn. cinc.uenta y !te~ 
te.-Nocl Jeroz B., Oficial M•yor. • . 

. 3 2 . 

• N¡> 10990 . . . 
Laboratolret Sautcr S.A., <l• l• ~iud•d de O!Qcbra, 

Suiza, -mcdi•nle apoderado Henry Caldera· P;¡ll•I•. 
Ai<•nl.e de Mateas de fábrica y P•t.<nles de lov•n· 
cióir, de c~t~ domi«::Hlo, ¡;-0-l;c!ta .regi1tro ~sta Marca 
de fábrica y Com•rolo:. 

AN:URIL 
·p.,., Prod~to• !'arm•cóutlco•, c;1.,e 9; (Produc· 

· IC• 111•!ll~l"1tle• '! farm•~é11ti•o•). · 

Ma~a de f' 4brlct y Comercio: · 

STELLAPYRINE 
Pora: Producto• larmadnticoo, c1 .. e 9, (Produc· 

loo mcdlcl111lea y farmacéulko•) 
Oyeit~ opooiclollu término l<g&l. 
MiDlsterlo de Econom!•. M•n•gll•. O. N .. ~inlí· 

nueve de Enero de mU novcciento1 cincuctila y sie ... 
te.~Noel Jerez B~ Oficial Mayor. 3 2 

N9 Hl992 
Merck & O:>., lnc., de !a ciudad de R•hw•y, E>l~· 

do do New l••Hy, Estado• lJn!d.os !l• Amériu, me· 
dlant" · ap. ode<ado Henry.C•IMra-Pllllai>. Ag<n~ 
de Marea• de fábrica y Pattntc1 de Jnvcntión, d.i: 
ate domicilió~ 1olh:ila registro asta man:::a de fá· 
brica J Comercio: 

·CODELPRONE 
Paro; lot Prod~ctoo comi>rcnd!dos en lo Claao 11, 

(Productot me4i~:ina1ca y tarmacéutü;::o1). _pattlcnlar
n.t~nte inctuytndo p"'"paracfones m-cdic1nI lea para 
uao e:rt ·e.\ tratamiento de cOnd.icionet reumitica:1 y 
aitrfUr:•• y enfcrwcdadea simil.arca y en co.adic.ionea 
alér¡¡:ieH. · 

Oycu•• opotk:lones término l•g•l. 
Minbt•rlo de Economl~ M•nagua, O. Nq do• de 

feb..,ro de mll novecientos cincuenta y .. 1e1e.-Nocl 
Jer"" B., Ollt.la! Mayor. 3 2 

· ·' N9 10093 
Laboraloke• S.u~r S.A, de la elud.ad de Olnebra, 

Su~ mediante apodcudo Henry C.ldenl· Ptllal., 
Age11tc de Mar•••• <le f'ábriu y Patente• de lnven· 
ción de cate domlelllo, aollcila «:¡l•tro e•t• Marca 
d• fábrlct-1 Comercio: 

P•ra: Produdoa ftrmaet!utlcoo, medicinales, qui· 
mi<o-fnm1ctollcoa, dletétleo-medldn•let, •mpl•« 
tos hl¡¡!énlcot y demb .prod11<:t<>• de l• Clase 9, 
(PTodu.ttQ1 mcdiciu1dea y f&rmaeéatic::o1). 

Oyente_ oposlciotte• térmlnQ leg•'· 
Mini1terio de &conomfa.. M.auagua. D. N .. ve~nti· 

nueve de Enero de mil novetleno1-cine-ue11ta Y siete. 
-Nocl Jeru B., Oliclal !Afyor. 3 2 

. N9 10908 . 
l'>g!a AltliengcsdlKllaft l'ur Pbotvfabrlkat•on, de 

¡~ c1uda.d de Leverku1en. Alemania} rned1•nté •po· 
detado Wa-Het P111c.bcndorf. de 91tc domí~Uio, s:01i· 
ctta reglttro elt3 Mari;¡ de Fábrt.ca y Co~:rc!o: 

AGF4COLOR 
Para: Apar~tos ;!cuti«i1 y _de mttdi~ión, partic-u· 

l&r1!1é11lc pel!<u.lu y papeleo !otográlicOt, Clase 2\l. 
Ovéntt opc~c:ionc:$ t~rnttao leg:aL 
Min!stetio ~e :fcocomr~ Managua, D.N.., ve_lntf. 

te!t de Enero de mil novcci.ca.tot: -t:tncuc.nt• Y !tete• 
-Nocl Jcrc; S., Ol!dal M&yor. 3 -
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.N9 109'14. . 
.. Et,;bll••em•ál• Cli.n· Byl•, de le olu<l~<f <11 Par!•, 
~epúhl!o.-de l'ranci•, mediante . •po¡d~do Henry 

·caldera-Pall•f•, •1réme de ~,.,..__,de l"ibrfca y Pa· 
tonte1 de Invención, de t1!• dom!clli<» 1oliclf1 r<g!•· 
tro ella Mar•• de fábri•• y qom<r•lo: 

Para: PToductot farmac::éufi~o11 de toa compt,ndi~ 
dos en fa Chu1e 9, (Product01J tarm•e!!utieoa y rncdi .. 
cínale-.), particu:!arm~nte artféalot para cur;L-cíoucs, 
desinfectantes y p_rodu<:to. ve~riíí•rto&. 

Oyensc opos:fcion« término leg•I. 
M1nisferio de f:eonomí•. J\-1an.a-&u:•, D N~¡ dos de 

Febrero de mil novcc::iento1 ~inc1.1enta y aiete.--Noel 
Jere• 8., Oficia! Mayor. · 

3 2 

N1> !099t. 
Et•b1í11cmcnt1 CUn-B-y2at de la tiudad de. Parlf,_ 

Repúhlí~• dé P1an.:IJ.J Dlediantc apoderad() Henry 
Galdcra ... F.aUait, agente de mar~•• de fá.brte• y pa~ 
tente:1 de tnven~Lón, de este domh:.ilio, ¡oHcit• ra 
glstro esta rnart:a de tábrica y comercio. . 

po de ~om11nie1.cldn lnalámbri<o ultra-ando-cor!&), 
equipo pora teléfoo.,. (l11eluy.,ndo lnter-telélonoa), 
motoret (ln-::l"Y~.ndo motor .. pua *'><a4iooo!I) ti•, 
y lodos IOI dem"' pr"'1uotoo ineli:ldo• •n eala CI•· 
K• (Cla:se 24); ~Plancha; ttléctr•cut lavadoras eléc-.. 
lricas• (Cla1e 24); 11:Plan_cha1 cléctrh:as, lavador.'¡ 
-clictric••~ (Cl•ie 21); • Apa_rato• clé0trh:19a Pilra pra
bory mcdir (incluyndo rad~re•}> (Cia.., 29); ·~•fri. 
frigeradotat ~Ed{ic;11a (Claae '34); e.Lampara.a de 
:1.rco de carbón, polos de ic;atbón a: tierras (Cla!c 37). 

Oyenoe op<>oicloae1 término legal. . 
Ministerio de_~onomta. M1nagu;a, veinttcln~o dt 

Enero de mil noYc:s;ientq i:incu.enta y sitt~~ - Notl 
¡ert-i B~ Ofl<ial Mayor. 

DENUNCIO DE MINAS 
Np 11094 

3 ¡ 

Señnr Juez Ch'il del Dítlrito y de Mina& por !a 
ley: Yo. NOél Rolz Oranera, m•yor d< edad,<•••
do, Abogad~ con d-oroicilitl en la ciudad de t.eóti, 
aqu~ de trinaito~ c.on el rtapcto que se merece com
pare~co upolíléndolo: Soy •pod•rado general. jo. 
diclal del 1eñ91 don fla~io Valla<lart• Mar!•, •d
mini1tra;dor- dc-negn11::iot y de mit otras g~nt-ralc1, 
-e:omo lo -cOll)pruebo eon. cJ poder que aparece 
accunpai\ado en el dtnunt1o de Ja tT\ina r.1.a Luz*, 
b<<:ho tn nombre de d<in Allonoo S•nd!no Raml<•z. 
ante 1u autorfdad y de dotu:I~ le pido ta(;.31' una co
pla-dt: dic:fto -atuta.dci- y agreg~rht ;a. la• prc:•ir:utc1 . 
d.Uigtncia•. Le ptdo tencnne comQ t-.l apodeTado 
y darme l• inte_rvenctón de ley, y con ta.l cará~tc¡
m•nifid:Cto • U-d: Que en terreno! dei sitio San 
Pablo, jurisdk~idn de Vill•nue~a, del Oepartamett
tó de China.mfqa, y ttn cerro eonoi::ido, mí reprc .. 
sentado ha dcRubicrto _una mina que prcdzu;;e oro 
y plata, se dltig~ <le Nor-fsle a Sur-O<Si• con re
cuesto 1] Orle;_:ntt, •a lh•mará. <La~Luchat y se en~ 
cueatra cotnprcndtda dtn1ro dt los •i,gui~ntcs Hn

Para: Produe:fog t~rap!uticO. desttnadol a ter utí.-

"\ dcrot: Nortl!','t!:rrenoa d~ San Ramón¡ Sur1 mina de 
Agua; f:st•, ollio $1U1 Pablo y mina La Leona; y 
Oeste, terrcnca de San Ramón. Le acompai\o \a 
muestra del ~y le pido qae prevt• l• tr~m!t•oión 
de ley y de <onfo•ml~-.<! con lo. Artos. 41 y •l¡¡;ui<n
te1 del Código, de Mine.-:Ea, 11!! 1irva conc:,dér a mi 
representado_ ·d:on fla•io Ba.Hadea Marfn1 una p~r
tenettci& con U. ext-ena:lóa de t::itu::o be~tárea!'I, Le 
pido reg!1\r"', ••la manlft•la<lón en el libro lle 
Det(;ubrtmieiflos, · otdcIJ.•ndo la publíe~cíón por 
.;a.rt~tta en ra -forma i~•l; ~once!ii-endo a mi. poder
dante. I• perte,?Ctt(;f• que •QUeito y librando el 

lfudo• para. ieJ diagnó.tico. el tratattuento o la pre
t vcfl.Ci(in de ta-a enfetrneda.de• del._. bqmbre y de lot. 
. ánlmilcr, .:ornpn•ndldH en ra Clesé IJ, (Prqdllf.to• 
nn~dh:ira!et y farmaduHcor). !' - ' 

. Oyt>n1e opC•i<"ionC. t~rmuio lrpl •. · _ 
Mini•i•rlo de Eeonom!• .. Ma11qp11, p. N., \fOa de 

Febrero te mH n vetfentw: eiacue.nta '/ •ittC'.~N~t 
jc1ez B., Ofl•íal Mayor. · · 

3 2 
corr .. poud!<nle tftu!o en •u oportuni<I•~. Ruégol ~ 
teat:rrne po~ personado en cstaa diligen~Jas en e\ 
urátt-ercon q~ comparezco y- para not1fic:acfoaes 
••llalo c11 utc· eluda<! la olíolna •bo¡¡;acía del O•, 
NO<!! Percira,: M•l•no. Chtnoadege, do•• d• 
Dh;tembre de _mil Jiovecicn:tot elnc:u~nt~ y seis.. N. 
Rol• O. Pro•o:ntado par el Or. Noel R<>fa Granero, 

N1> !09IO 
M>l•usbil• floclrie lnJu•ldol-· C9 lid., de 011ko 

Pre~ectute-, Japón, meQ;a_ñte ApOderr-do. C•Jdera & 
Compaftfa Limitad>tf Agentes ele M.irc•s de Fábrica 
y Comercio. de este dtHtHcllio, aoUeita rcgl1tro c•t11 
Ma.ias de F<ibti« y C<>mcrdo: · " · · . 

· p;.1.tij:i protcgtr 'f df!ünguir: ~s:ctchfta.4 y _parte$ _de 
hic.;~h:ta• y ac,-ecS(lflOt de taa mi1m&i• (Claae 22:); 
'lR•á.io rees=ptor~sJ fo-nóg-rafos eiictri~o.s {in:Ctuyc.a· 
tia··~.:"! pick ... ue$ (brazos); rc~ept':-te1 ~e tr.lari.&ión; 
IJl!f "''°" lcl~fonc~o~ !ualámbricos (iacluyto.do cc¡_g!: 

a la1 di~"% y cure-nta y chu:o minuto• de la miñana 
del veintiuno de Febrero d.e mil no-veeientoJ cin .. 
cuenta y slclc. . Citl.!>$ A. Lóp0%, Srlo. juzgado de 
lo CMI del Di•lrlto. Chlnaudcga, ve!n:e y do• de 
feb1ero de mil nove'Olento1 i:incuc:nta y atete~ -Lu 
nueve de la n1añan1~ Vist& la anterior dcnu.nt:ia, 
anótcs~ en et. Diario, rc&i•tr-e.1e en el Libro- de des
·cubrittdcutos y pub1íqucac por t:arttlcs la ante:rt9r 
aollcltud en el tiempo y forma de ley en Ita Oaceta 
Diario Oli.,lal. Mcl~n<lu O. Carlos A. Lóp<<, 
Sri<>. juzgado Civil Oislrito, Chinandeg•, febro· 
ro v-e(uthmo de mil novectento! ch1cucntis.iett. 
Cario• A. Lójlcz. Srto. 

3 1 

MAN!FESTACION DE MINA. 
N9 11101 

S<fü>< Jue• para lo Civil <lo Oidrlto y de M;,..,, 
Ye, J<>•é M•!tttll So!fo, mayor <:e <d&d, <:••d<>, 
nc:gocl.lOie y ~gric111t'.lf y de e~te dP!JJi~lhq,,_a Ud~ 
re•petuo•ame11te npGngo; f;11 la re¡¡ión · ltam•d• 
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-•Llano Ounde. y• mio~ menoa 1!ct• ldlómetroa 
de es\a •\Udad j'lacla él Noro•o!e, tO.Y dµdlo cu 
'ttomtnlo y .,ote1t6n d-1:' vari•• Pofop-J:edadct 1t11tlc••, 
""lr10-fll"5, una de mal d• cuarenta y cinco man
'Ul>H de exl.,.•!ó11, en terreno propio ci>nt"'1iendo 
.dllerclnca mejora., c1tltlvo1, polnlroa y h1ter1 .. de 
1«:mbr1r tercale1, con e.to1 linderor. _Oriente. pro..
Piedadu de f'ranclaco Cltavorri. y l!lella Lópet; 
Occidente, la de Miguel Apllat, Um!no de por
medto; Norte, la de Euaeblo Saktado y Sur, la de 
Ml¡uel López f.a é•t. propíeifod que se h•ll• en 
hlll l<'li«licoldn, y corno di) e•"'"ª a sl~I• ldlome
lr'OO al Noroe•t e a Noreste, terileado ""ª lo"ltn•
ción de •Henta y cinco gradot CGn el ple de 
recueiito h•cla el Noreste y midiendo el cuerpo 
de la. -veta como dieciseis pies de an-cho ... e1te 
dtscubrimicnto lo he hc.;ho en cerro virgen Y• que 
no txlste ni ha ti<!otído nlllglln reglctro de denancio 
minero, ,trab1jo1, plantac,ioncs ni cab.s mfnero~ 
dentro d• un radio 4c· cuatro kilómetro• de ••• 
lugar. Estando ml propledl.d situada fuera do !u 
re1ervacfone1 que el Eiecutivo ha &er;ho en . et 
territorio ucioul para su.s.pender l•s maf1ifesta.: 
clone• de tt>ÍOIAS, lu cualH 1olamellU! afectan la 
reglón Nur .. te de eotc Oep11tamento, por el 
prtt-ente escrito vengo a denunciar-, tomo en efe.c:to 
denuncio uua pertenencia minera de t.iuco becU.
rn"S· de -ex.tensión, tocaU.uda dentro de to• lindero« 
1iguien!n: Ori•nte, propiedad do Eutcblo Salgado; 
N<>rte. los de f'eliclauo Montenegro y MarcOI Agui
lor; Sur y Ponlenlo, terreno de mi propiedad. 
Aoompal!<> la mueSlra <nconttada en I• oto prac
ti~•Ua sobre la veta y b¡¡utii:o la pc-rtcneaela c~n et 
"ombro de •San Mínln• .. Adjnnto laa bol•t•• de 
loi lm¡mplót paga.toa en la oficina 4e A<illencia 
Socl•I y Muniolpa! y me •poro en loa Arios. 37 
39, .41; 42, 43 y 44 C. Ml11. Le pido ordene ol 
corrupoudlente regfstro: en -el L ibro de M.anile~a~ 
cionl!ll y su - pnblica.;:tón en la forma y tinn1no 
lc:galca. St:i:•lo J>afft n:otiftca~fones la· o-flciua del 
Dr. Carloa Arroyo [!ultrago en uta ciudad. Maút
galpa;1lcte de febrero de mil novec!ento1 cintueoto 
y sfde, J. M•ntell, Para 111 pre•ent&dóm C. 
Arroyo Baílrago.- Abogado.- Presentado a las 
nu:cve y treinta y chKo minutos de la mañana d.el 
dl• ocho de Fcbroro de mil nove•!enloa ¡cinc¡¡cola 

r. siete por tl doctor C.rfoa Atfoyo Buitrago c.on 
a boleta Munloipal No 51803 oon valor de l!'ll. 00 
la boleta de Beneficencia No, 2íl26C> con ""''"' de 
ci20 .. 00 y la mue•!<• del minero!.~ Saadlnci O. 
-j11Zga<10 Civil dol Dittrilo y de Mlnao.- Mata
galpa, nu~v= de fi:brero df: mil novecJentoa e.in ... 
cuenta. y 1ict~~~l.aa ocho y ~h1c0: mhJnt('!I _ de la 
mei1•~1.-Prc1entada la anterior rnanilc"1.acfóllt 
anóte!i:e in el Diario, imcrfbue en '' L>bro cotres .. 
pQndiente y 13ub'-íque11e en la f<>rma y - término 
lcga!<t.-Notl!!qqe•e~-S.tndluo 0.-Llcha Mílrcrto 
P. -Si-ia~-lnKrtta hoy con ll!i Núm~co 17lJ Ptgh1as 
172 y 173 del Libro de lnocrlpclone• C:e Manlf .. taclo
ne1 de Miua que lleva cote juzgado <.;MI d•!Dlslrl· 
to y de'MloH.-M•l•&•lpa, once de Febrero dcm!I na-
•-eclcnlo1 cincuenta y sletc.-S&ndlno O. 

fa conforme con su orlginal .... Mo.tagalpa, ve!n· 
tldós de febrero <le mil novcclcnloo clncu~nt11icte. 

•AOT~ No. 34 
'En la ciudad de Managua,. a las once de 

la mallana del dla catorce de Enero de mil 
novecientos c:fncpenf! y siete, · En el loéai 
de las ofléhlas de la En\¡lresa Minera de Ni: 
caragua, nos encontramos reunidas las si· 
guientl!s personas· que somos lodos accio
nislas en nombre propio o que representa· 
mo$ a otros accionistas de la mencionada 
Empresa Minera de Nicaragua, la cual es 
una wciedad anónima debidamente consti
tuida, or¡anizada y existente de conformi
dad con-la$ leyes del pals.~ Esta sociedad 
lué constituida en escritura pública que en 
esta ciudad fue autoríuda por el Notario 
Pílblico doctor Félix E. Ouandlque, a las 
diez de la mal\ana del dla trece de Marzo 
de mil novecienlos cuarenta, que fué inscri· 
tra en el Registro Pllblico Mercantil de esta 
ciudad bajo el número cinco mil trj¡scientos 
c~arenta y cinco, páginas dento cincuen.ta 
y cuatro a ciento S<!Senta y seis, TomQ X, 
Libro Segundo y en e! Registro de Personas 
bajo el mlmero seis mil seiscientos noventa 
y tres, Tomo Quince, páginas ciento sesenta 
y nueve a-ciento setenta y uno, que fueron 
reinscritas respectivamente bajo los números 
cincuenta y cuatro, páginas doscientos velñ
tidos a doscienlos treinta y tres, Tomo Se
gundo, Libro Segundo, y nllmero doscien
tos setenta y cuatro, páginas doscientos 11e
senta y cuatro a doscienl0$ setenta y cinco, 
Tomo Primero.-Nos .hemos congregado 
para celebrar una sesión de la Junl;l Ocnera
ordlnatia de. accionislas de la Empresá Mil 
nefll de Nicaragua, y siendc hoy el segundo 
dla lunes de este mes, la reunión se celebra 
en el lugar, dia y hora sen.alados por la Es
crllura Social y Estatutos conforme a los 
diales para llevarla a cabo no hay necesidad 
de convocatoria alguna previa. Los nom· 
bres de las personas que j!Blamos presentes 
y el número de sus acciones o el de las ac
ciones que represenfa, . son las siguientes: 
El sel!or fern Kettel, duetlo de una (l) ac· 
ción; la senara Albertlna L vda. de Me Ore· 
gor. duel\a de una (1) acción; el senor Do· 
nald N, Spencer, dueno de 4 mil quinien
tas una (4.501) acciones; el 'lleltor Spencer, 
comparo:ce también en su carácter de repre
sentante de la Cia. Spencer de Inversiones, 
duefla de cuatrocientos noventa y ocho ( 498} -Julio C. Meudon. Stlo. 3 1 acciom!ti; · el seftor Fern Keilel comparece 

-----------------1iambién en su carácter de Apoderado de la 
CERTlflC ACION 

Np 11069 
fern C. Kettel, Secrelarlo de la Empresa 

Minera de Nican1gua y Félix E. Ouandique, 
Not•rio Público, Certific;rn: Que en el Li· 
bro de Actas de la ·Jun.ta General de· Accio
·nistaj de la Emprtsa Minera de Nicaragua 
-del i<>lio 65 al folio 72, se encuéntra-. el Ada 
que literalmente dice: 

Companla Minera La India en liquidación, 
duena de cuatro mil novecientas noventa 
acciones; de la sc:nora Anita f. Spencer, 
duena de una (t) acción, del sel\or james 
Y. Murdoch, dueflo de una (1) -acción; del 
~eí'lor C. H. Wlndeler, <luello de una (1) ac· 
ción; del sellar e1m~r Erlson, duefto de una 
(1) ac;::ión¡ ·del senor E.. P. Madden, duefto 
de una (t) ac:c:ión; dtl senor john R. Brad· 
fleld, dueno.de una {1} acción; del .$Cftor 
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Thomas f. Dum:an, clueno de una (1} acción; lps miembros que han de integrada Junta 
del senor R. V. Porritl, duello de una (1) ac- de Directores de.esta Sociedad y los cuales 
ción. Total: nueve mil novecientas noven· han de ejercer sus cargos durante el allo de 
ta .y nueve acciones.- Los accionistas que mil novecientos cincuenta y siete, se proce
estamos asl presentes o representados en es· de a tal elección y organización. Por un~
te acto formamos más el novenla y nueve nimidad de votos se acuerda integrar la Jun
por ciento (99%) del capital socia! y forma ta de Directores que han de fungir en el allo ' 
mos más el noventa y dos por ciento (92%} de mil novecientos cincuenta y siete de la 
del número total de accionistas. En esa manera siguiente: Presidente, el sefior ja
virlud existe el quórum que conlorme la Es- mes Y. Murdoch Q. C; Vice-Presidente, el 
crilura Social y Estatulo> de esta Sociedad, sellor Donald Neelands Spencer; Vice-Pre· 
asf como de acuerdo con las· disposiciones sidente, el senor Elmer Ericson; Secretario 
del Código de Comercio, es suficiente para y Asistente Tesorero, el sefior C. N. Wínde· 
celebrar sesión. En esa virtud se procede ler; Tesorero y Asistente Secretario, el senor 
en la siguiente forma: · Thomas l. nuncan; Asistente Secretario y 

Primero.-Preside la Asamblea el set\or Asistente Tesorero, el senor Edward P. 
Dona!d N. Spencer, Vice·Presidente de la Madden; Vocales: ·el sellor fern Kettel y 
Sociedad, quien declara abierta la sesión. set\ora Albertina L. v. de Me Oregor. Co· 
Actúa de Secretario el sellor don Fern Ket· mo consecuencia de la forma arriba expueS' 
tel. ta queda inte¡¡-rada la junta de Directores de 

Segundo.-Los apoderados que concu· la Empresa Minera de Nicaragua, cuyos ofi· 
rren a esle acto como representantes de ac· dales quedan desde este mismo momento 
cionistas que no concurrieron en persona, ejerciendo, y en la debida posesión de sus 
hacen entrega a la Secretaria de la Asam· respectivos cargos y en consecuencia en el 
blea, d., sus respectivas . poderes con que pleno ejercicio de las atribuciones de los 
justifican su carácter, y la Secretaria los pa· mismos. · - _ -
sa a su vez a todos los asistentes quienes Quinto:-A moción del Presidente set\Ór 
hacen de ellos el debido examen, Habién: Donald N. Spencer, por unanimidad de Vo· 
dolos encontrado conforme se dan por bue· tos se resolvió que la junta de Vigilancia de 
nos y se dispone que sean archivados por la la Empresa Minera de Nicaragua por el afio 
Secretaría de la Sociedad. de mil novecientos cincuenta ~ siete se inte· 

Tercero . .....:f] sel!or Presidente en-- fundo- grará as!: Seilor Elmer Ericson, seftor C. H. 
nes rinde verbalmente a la Asamblea un in· Windeler y seftora Frances l. Wilson. De 
forme detallado de todas las actividades de igual modo se dispone que dichos tres seno
la Sociedad hasta el día de ayer. Asimismo res queden desde. ahora en ejercicio de sús 
presenta JI hace entrega a lodos los concu· respectivos cargos y en el pleno uso de fo· 
rrentes de sendas copias del Inventario y del das las facultades que son inherentes al fiel 
Balance sociales levantados al dia treinta y desempefto de sus deberes. 
uno de Diciembre de mil novecientos cin- Sexto:-Por moción del senor Donatd N. 
cuenta y seis, los cuales fueron pre?arados Spencer que fué debidamente tomada en 
por et Gerente General . de 131 Sociedad. Y consideración, discutida y aprobada se re
aprobados P?r la junta D11ecu_va de la mis- suelve por unanimidad de votos; aumentar 
ma: Los a~rstentes :'. esta sesión hacen es- el número de los miembros de la junta Di· 
ludio detenido de d1~hos documentos y le reciiva de la Sociedad con dos Direclóres 
prestan ~ebida c?~sideración a cada una de más, para que en esa forma dir.ha Junla Di· 
sus partidas, recibiendo del Qerente Gene· rectiva quede intl'grada con diez Directores 
ral seflor fern Kelle! Y del Presidente de la en lugar de ocho que es el número de que 
Junta. sellor D'?.nal~ N. Spencer las corres· al presente se compone. A continuación la 
~o.nd1entes exp<1~acione.s que les fueron s~- seftora Albertína L. v. t!e Me Oregor propo· 
llc1!adas. H~bie~do sido declar~d?s sufl· ne a la Asamblea que se proceda inmediata· 
clentemente d1scuhdo~, por unammtdad de mente a la elección de los dos nuevos direc· 
votos ~e resuelve: aprobar los indicados In· tores que han de integrar la Junta Directiva 
uent~nos y Bal~nces Generales de la Empr:· y al efeclo, por moción del sef!or Fem Kel· 
sa Mmera de Nicaragua, preparados al dia tel y por unanimidad de votos se designan 
treint_a y uno de ~iciembre de mil novecien- y nombran para ocupar el cargo de los dos 
tos cmcl!enla Y seis, fecha de los expresados nueuos Directores de que se ha hecho men· 
In~entanos y Balances Generales que quedan ción, a los se llores John R. Bradfíeld y R. 
as1 aprobados por el presente acto. V. Porritt, quienes en consecuencia desde 

Cuarto.-A moción del se!'WJr fern l(ettel este·mismo momento deben ser tenidos co· 
quien manifie•ta, que para cumplir con lo mo miembros de la Juntá Directiva de esta 
preceptuado en la cláusul;s. Quinta de la es· Sociedad, siendo el set\or Portitt electo con 
critura de Constitución Social de la Compa· el carácter· de Vice-Presidente· .y quedando 
ftía y el Arlfculo Cuarto de tos E&tatutos de en posesl~n de sus cargos desde este ·mismq 
!a misma, debe procederse a la elección de ín~tante. 
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Séptimo: -El seftor Tesorero de esta So- moción y gebidamente discutída fué apro
ciedad, don Thomas L Duncan, aquí repre, bada por unanimidad de votos.-No haóien' 
sentado por el seftor f'ern Kettel dice que do ningún otro asunto que tratar se levanta 
ségün fué. dispuesto en la Escritura Sócial y la sesión y firmamos todos los asistentes. -

. en los Estatutos de esta Sociedad el capitál Entre lineas-setenta- Vale. Testado-no
social de la Compaftia se forma de diez mil venta-No va!e.-0. N. Spencer. - fern Ket
acciones con un valor a la par. cada uno de tel.-Albertina Me Oregor.-Ante mí, f. E. 
ellas de Cuatro Dólares de !os Estados Uni- Ouandique, Notario Público•.-V para to· 
dos de América o sü equivalencia a moneda dos los efectos legales, extendemos la pre. 
nacional según lo expresado en la Escritura senle Certifica.-:ión que hemos cotejado de
So~ia!, equivalencia que al día de hoy es de bidamente, en la ciudad de Managua, D.N., 
Vemtlocho Córdobas por cada una de ái· a los diez y nueve dias del mes de Enero de 
chas acciones sigue diciendo el sefior Teso- .mil novecientos cincuenta - y siete.-fern 
rero que tomando en consideración el des· Kettel, Secretario.-f. E. Ouandique, Nota
art"ollo de los negocios sociales. al\I como río Público.-Sello del Notario.-Oríón Ca- , 
también la nec_esidad que existe de dar a! rrasquilla, juez Primero de lo Civil del Dis
cap!ta\ social la mayor flexibilidad ,que sea !rito de Managua. Certifica: La sentencia 
posible, propone y hace moción para que dictada por este Despacho que literalmente 
cada una de las diez mil acciones que al día dice:. •Juzgado Primero de lo Civil del 
de hoy forñlan el capital soci11I de la Empre- Distrito.-Managua, cuatro de Febrero de 
sa Minera de Nicaragua, sea dividida en mil novecientos cincuenta y siete. Las diez 
veinte acciones.con valor de Veinte Cenia- y media de la maftana.-Examinada la soli
vos de Dólar cada una o su equivalente de citud anterior, resulta: El seftor fern Kdtel, 
Un Córdoba Cuarenla Centavos moneda mayor de edad, casado, factor de Comercio 
nacional al día de hoy. · El sefior Tesorero y de este domicilio. se presentó a este Juz. 
mociona para qlie en casó de que sea apro- gado el dia veinte y cinco de Enero del co· 
bada esta propuesta, quede desde ahora au- rrienle afio, invocando su carácter de Oe-

- torizada_la Junta Directiva de la Sociedad rente y Apoderaeo de la Sociedad Anónima · 
para que en la forma prescrita por la Escri· que en esta ciüdad gira bajo la, dencmina
tura Social y por los Estatutos de esta Com- ción social de Empresa Minera de Nicara· 
pafiía pueda entregarse a cada uno de los gua y en nombre de dicha Sociedad expuso: 
accionistas, un número de acciones que sea Que la Empresa Minera de Nicaragua, fué 
igual al que actualllll!nle poséén, multiplica· organizada en escritura pública suscrita en ' 
do por veinte, quedando tambié!I autoriza- esta ciudad ante el Notario Félix E. Ouandi· . 
da la junta de Directores para que por me· que, a las diez de la manana del día trece 
dio de su Presidente, Secretario y Tesorero de Marzo de mil novecientos cuarenla, y cu
o de quienes hagav. las veces de dichos fun· ya inscripción en el Registro Público Mer· 
cionarios, puede expedir a los respectivos cantil de Managua se hizo bajo el núm~ro 
accionistas, si asl lo solicitaren, uno·O más 54, páginas 222 a 233, Tomo Segundo, Li
ceitificados, que representen dichas accio· bro Segundo y número 274, paginas 264 a 
nes. Las nuevas acciones que asl se emitan 265, Tomo Primero de los Registros .Mer· 
deberán tener las formalidades y requisitos canlil y de Personas respectivamente.-Ex· 
que son propios de documentos de esa na· puso. el seflor Keftel que el capital social con 
turaleza según la Escritura Social y Eslatu- que constituyó dicha Empresa Minera de . 
los de esta Sociedad y de acuerdo con lo ,Nicaragua fué de Cuarenta Mil Dólares .de 
que sea pertinente del Código de Comercio. los Estados Unidos de América, que con· 
Al momento de hacer el respeclivo.reempla- vertidos a m¡)neda nacional son . Doscientos 
zo de las nuevas acciones por las viejas, el Ochenta Mil Córdobas, divididos en diez 
sefior Tesorero debe recoger estas últimas mil acciones cada una de las cuales tiene 
estampándoles un sello o leyenda que dé a valor de Cuatro Dólares o sea de Veinte y 
conocer que quedan sin valor alguno. To· Ocho Córdobas.-Siguió diciendo el sefior 
mada en consideración esta moción y sufí- Kettel que en resolución de la Junta General 
cíentemente discutida entre todos los asís- de Accionistas celebrada a las once de la 
lentes, por unanimidad de votos se resolvió mafiana del dla catorce de Enero . de este 
aprobarla en todas sus partes quedando au- ano, se resolvió por unanimidad de votos, 
torizados los respeciivos oficiales de esta subdiv_idir cada una de dichas acciones en 
sociedad para darle cumplimiento en la for- veinte, las cuales en esa forma vendrían a 
maque se ha mencionado. tener un valor nominal de Veinte Centavos 

Octavo:-El sefior fern Kettel hace mo· de Dólar, o sea de Un Córdilba Cuarenta 
ción para que todas las resoluciones que Centavos cada una, manteniéndose le! valor 
han sido adoptadas en esta sesión se tengan .total del capital social siempre en su antes 
por firmes y válidas sin necesidad de espe· expresado valor de Cuarenta Mil Dólares de 
rar ninguna otra sesión para ratifícarlas o los Estados Unidós de América o sea Dos· 
confirmarlas. T gmada en consideración esta cienio.s Ochenta Mil Córdobas.-Pidió el Sr. 
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Kettel en el carácter con que compareció, 
que este Juzgado diese su aprobación a lo 
acordado en dicha acta de la junta Oeneral 
de Accionistas, todo de conformidad con las 
disposiciones de los Arlículos 210, 21 t, 213 
y 162 del Código de Comercio ·y, 

Considerando: 
!-Esta autoridad ha examinado el acta 

celebrada por la junta General de Accionis· 
las de que se hizo referencia en los resultas 
anteriores y ha comprobado que en. dicha 
reunión estuvo presente o representado el 
noventa y nueve por ciento del capital SO· 
cial y mas del noventa y dos por ciento de 
los accionistas considerados individualmen· 
te por lo cual tratándose de una Junta Oene· 
ral de Accionistas, es del caso decir que fué 
celebrada en forma legal. 

11-Por otra parte la subdivisión de las 
acciones en la forma en que fué acordada, 
no introduce en la sociedad ningún otro ele 
mento diferente de la simple computación 
de acciones, por lo cual cabe dar a dicha 
acta y a lo en ella resuelto, la aprobación 
que ·ha sido $Olicilada. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y los Ar· 

t!culos 210, 2ll, 213 Y 262 CC. el SU$Crito 
juei Resuelve: Apruébase el Acta celebra
da por la junta Oeneral de Accionistas de la 
Empresa Minera de Nicaragua, a las once de 
la mallana del dla catorce de Eµero de este 
ano y apruébase igualmente la resolución en 
ella tomada de que se ha hecho mencióii en 

nes mitad casa y solar barrio ·El Cidvárfo 
esta ciudad, Jindanle: Oriente, Marcela Ca· 
mas; Poniente, ·Francisco Toruno; Norte, 
Luciano Rodrlguez: Sur, Mercedes figuéroa 
calle enmedio. 

Opóngase término legal. · 
Dado Juzgado Civil DiStrilo Esteli, nueve · 

manana veintinueve Enero mil novecientos 
cldcuenta y slete.-0. Outiérrez.-Calixlo 
Outiérrez 8., Srio. . 

t 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 63 

Por segunda vez cito y emplazo al proce• 
sado Venancio Espinosa de calidades deseo· 
nacidas en autos, por ser autor del delito de 
lesiones en la persona de Justo Jarquin, de 
velntidos ailos de edad, soltero, jornalero, y 
del domicl!lo de San José, para que dentro 
del término de quince dlas comparezca a es· 
te despacho a defenderse en la ~ausa que se 
le sigue; bajo pella de someter. esta caus.a al 
conocimiento del Honorable Tribunal de Jú
rados y de que las sentencias que se dicten 
en su contra surtan los mismos efectos como 
si estuviesa presente. . 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delinclfente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo 'Criminal del 
Distrito de Boaco, a los diecinueve dias del 
mes del mes de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y siele.-Dario Zúftiga Pallais Sal· 
vador lópez Z., Srio. · · 

1 

N958 
Por segunda vez cito y emplazo e-al proc 

sado Norberto Corea, de este domicilio y 
demas generales ignoradas para que dentro 
del término de quince dias comparezéan a 
este despacho a defenderse en Ja causa cri· 
minal que se le sigue como autor del delilo 
de lesiones cometido en la persona de Oil
berto Salgado Donaire, de veinte y cuatro 
anos de edad, soltero, agricultor y de este 
dómicilio, bajo apercibimiento de someter 
la presente causa al conocimiento del Tribu· 
de jurados y surlirle en su con Ira, la senlen· 
cia, los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a las aúloridades de Ja obliga· 
ción en que estan de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 

-================= el lugar donde se oculte. 
DECLARATORIA DE HEREDERO Dado en el juzgado de lo Criminal del 

_esta sentencia.-Librese certificación de esta 
resolución al interesado para que junto con 
el acta referida, se presente al Registro Pú· 
btico Mercantil de esta ciudad para su debi· 
da inscripción. Cópiese y noliffquese.
Orión Carrasquilla.-A. Ru1z M., Srio•. Y 
para los efectos que se han ordenado libro 
la presente Certificación en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a los seis d!as del mes de fe· 
brero de mil novecientos cincuenta y siete. 
-"O. Carrasquilla. Un Sello.-A. Ruiz.~ 
Sello.-lnscrílas hoy, a las tres de la tarde 
las anteriores Certificaciones sobre Reformas 
al Pacto Social de la Empresa Minera de Ni· 
caragua asl: No. l .444, páginas 226 a la 232, 
Tomo XLVlll, Libro 2o. del Registro Públi· 
co Mercantil y No. 5. t 77 páginas 291 y 292, 
Tomo XXIV, Libro de Perso.nas del Registro 
Público ambos de este Oeparlamenlo.--Ma· 
nagua, O. N., doce de Febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y siete. -S. Ocampo.-Se· 
!los y Timbres fiscales. 1 

N9 11077 Distrito judicial de Chinandega a los veinte 
Petrona Rayo de Ouevara, este domicilio, dfas del mes de Febrero de mil novecientos 

presentóse este Juzgado, solicitando se de· cincuenta y siete.-Rigoberto Palma Oueva· 
ciare heredera de la senora Benita Oarcla ra juez de !o Criminal del Oistrito.-Miguel. 
Rayo. en su carácter de heredera sesionaria A. Trafia h., Srio. 
de la senora Benita Rayo v, de Oarcfa: ble- t 
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